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Desde CCOO vamos a exigir el cumplimiento del Acuer-
do firmado con el Área de Gobierno y aprobado en el 
Pleno Municipal de octubre de 2017: entre otros respetar 
el mínimo de 100% de la tasa de reposición de Madrid 
Salud para Madrid Salud (y no que las jubilaciones en el 
Organismo se destinen para cubrir plazas en el resto del 
Ayuntamiento), así como potenciar la capacidad negocia-
dora del grupo de trabajo técnico sobre la valoración y el 
estudio de las necesidades del Organismo (RPT). 

Impulsaremos la negociación previa en dicho grupo, en el 
ámbito de Madrid Salud, de un Acuerdo regulador de las 
condiciones de trabajo del personal adscrito al organismo 
(similar a otros firmados dentro de nuestro Área de Go-
bierno, como el de SAMUR-Protección Civil).

Trabajaremos por impedir la incesante pérdida de empleo 
que durante estos años se ha venido produciendo en Ma-
drid Salud, defendiendo el servicio público prestado por 
el organismo y potenciando su estructura, para evitar la 
privatización de sus servicios.

Estos son nuestros objetivos:

CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO
Desarrollar un catálogo de puestos de trabajo 
donde:

 Regular mediante negociación las funciones específi-
cas de las categorías propias del organismo.

 Mejorar niveles (complemento de destino) y comple-
mentos específicos equiparando, como mínimo, nuestras 
categorías a las del resto del Ayuntamiento dentro de la 
subescala, clase o categoría de un Subgrupo o Grupo.

 Crear/modificar determinadas categorías y/o especia-
lidades: ATV (Auxiliar Técnico Veterinario), Enfermería fa-
miliar y comunitaria, Psicología clínica, etc. 

 Definir las categorías TAS (Técnico Auxiliar Sanitario) y 
Auxiliar Sanitario (Ley de ordenación de profesiones sani-
tarias o RD 768/2014 de FP).

 Adscribir todos los puestos de trabajo que figuran en 
las RPT al centro de trabajo donde realmente se presta 
el servicio.

 Integrar los puestos en los grupos y categorías pre-
vistos en el TREBEP, con adecuación a los requisitos de 
titulación (grados universitarios en grupo A1, técnicos su-
periores en Grupo B).

 Estudiar las categorías propias que puedan pasar del 
subgrupo C2 al C1 y abrir el resto del subgrupo C2 al C1.
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 Estudiar las categorías que puedan ser encuadradas 
en el subgrupo A1 dentro de nuestro Organismo y abrir el 
resto de categorías del subgrupo A2 al A1.

MEJORAS ECONÓMICAS
 Negociar las productividades (por objetivos, 

actualización y capacitación técnica y disponibi-
lidad, etc.) en ámbitos propios de Madrid Salud, similar 
a las existentes en otros ámbitos del Ayuntamiento y sus 
Organismos Autónomos.

 Negociar las condiciones específicas de trabajo y valo-
ración de los puestos de trabajo en turno de tarde.

 Exigir el cumplimiento de las compensaciones de las 
actividades realizadas fuera del horario laboral (reuniones 
de trabajo, actividades de programas, etc...).

 Equiparar los niveles y adecuarlos según el Acuerdo 
Convenio del personal interino dentro de las mismas ca-
tegorías.

 Revisar y negociar pluses de categorías propias del 
organismo.

CARRERA PROFESIONAL Y SANITARIA
 Impulsar la negociación y desarrollo de la misma.

TELETRABAJO
Además de las propuestas que contempla el Pro-
grama General, en Madrid Salud:

 Mantener el teletrabajo en las categorías consideradas 
teletrabajables (personal administrativo, trabajadores so-
ciales, etc.) a las que se deniega esta posibilidad en los 
centros periféricos.

 Estudiar en las categorías propias y puestos del orga-
nismo que se han considerado a priori no teletrabajables, 
la carga de la parte administrativa que pudiera realizarse 
en teletrabajo dado que nuestras competencias no tienen 
un carácter asistencial.

HORARIOS y TURNOS
 Revisar y negociar aquellos horarios no regula-

dos respecto a la jornada flexible y negociar flexi-
bilidad horaria para todos los turnos, centros y servicios.
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PET (PROGRAMAS DE EMPLEO 
TEMPORAL)

 Negociar la transformación en plazas estructu-
rales de los puestos de los Programas de Empleo Tem-
poral (Soledad no deseada; Obesidad infantil y materno 
infantil; Adicciones comportamentales; Personas sin ho-
gar; Control de vectores; Colonias felinas; voluntariado 
veterinario, etc.).

EQUIPO VOLANTE
 Crear un equipo volante similar al estableci-

do en Línea Madrid, para reforzar la atención a 
la ciudadanía y la prestación de servicios en los centros 
periféricos.

FORMACIÓN
 Establecer formación específica para catego-

rías profesionales de Madrid Salud, impartiendo 
las actividades en abierto para facilitar la promoción en el 
organismo.
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